
 

 

 

 

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. La apoderada de la parte actora 
allega envió de notificación al demandado Fernando Harón Muñoz Medina, la cual se 
efectúa por medio de la empresa de correos Pronto Envíos., la cual no fue posible 
porque la persona a notificar no vive ni labora allí se trasladó, en vista de lo anterior la 
memorialista solicita emplazamiento  
Cali, 19 de Agosto de 2021 
 
 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria.   
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Procedente lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el escrito 
que antecede y como quiera que mediante el Decreto Legislativo No. 806 de 
Junio 4 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información  y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia en el marco del 
Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica,   el juzgado 
 
D I S P O N E: 
 
EMPLACESE a FERNANDO HARON MUÑOZ MEDINA en la forma y términos 
indicados en el Art. 10, D.L 806/2020 “emplazamiento para notificación 
personal”: los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del  artículo 
108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
La inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas debe incluir el 
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez      
Lvl 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 
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